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-8, Municipatidad
"kjí- de Chittán viejo Dirección de obras Municipates

APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO OBRA
..CONSTRUCCIóN AMPLIACIÓN SALA DE
PROFESORES, ESCUELA RUCAPEQUEN"
rD 3671-8-LEL4.

DECRETON" ?5$8
cHrLLÁN vrEJo, ¿ t ü[u zü15

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánicar

Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios;

CONSIDERAN DO

a) El Decreto alcaldicio No 1243 de 04.03.2014, que aprueba
contrato entre la Municipalidad de Chillán Viejo y la constructora RAIGEJvI ltda, para la
ejecución de la obra denominada: "CONSTRUCcIóN AMPLIACIÓN SALA DE
PROFESORES, ESCUELA RUCAPEQUEN" rD 3671-8-LE14.

b) El Decreto No 2661 del 12.0,5.2015, que aprueba Recepción
Definitiva de Ia obra "CONSTRUCCIóN AMPLIACIóN SALA DE PRoFEsoREs,
ESCUELA RUCAPEQUEN" LD 3671-8-LE14.

c) La Liquidación de Contrato de la obra "CONSTRUCCIóN
AMPLIAC¡óIT¡ SAIA DE PROFESORES, ESCUELA RUCAPEQUEN- ID 3671.8-LE14,
del 12.05.2015.

DECRETO

1.- APRUÉBASE la Liquidación de Contrato de la obra
denominada: *coNsrRuccróN AMPLTACTóN sALA DE pRoFESoREs, EscuELA
RUCAPEQUEN" ID 3671-8-LE14.

2.- PROCEDASE a Ia devolución de la Garantía de Correcta
Ejecución de la obra a la constructora RAIGEM Ltda.
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